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DIRBCCIÓN-ADMINISTRACIÓN? 
Caüe del Carmen, núm. 29, prlnolpale 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A  DE
VENTA DE EJEMPLARES: 

Ministerio de la Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,50.

—  S U M A R I O  —

«ñciía»!.

Ulnfst^rl® de la isierra;
B^ales órdme» áUponimdo áevmlmn á 

los individuas qm se mencionan t e  can^ 
íMades que se indican, ios cuáles «>i- 
gre$aronpam reducir el tiempo de lerüi- 
cmmfilas,'—F4ginus667 y 668,

Adminlatracién Oentrál;
G ríOIa y Ju stic ia .—DiredcióE Genera! 

de io s . Registros y del Notariado,— 
Enlacién de ím  resoluciones sobre Nata 
riaáo adoptadas por este Miniúerio en 
hs meses de Smiiembre y Octubre últi
mos,—Página 668.

H aoibnua.—Dirección Genéraí dalo Oon- 
tancioso del Estado.— te o lü te d o  éape- 
dientes incoados m  virtud de insiancias 
solicitcíndo exmcién del impmsiCf qm gta • 
va los bimes de las personas iuridicas,— 
Página 669.

Junta clasiicadora d® la^ OMigaciones 
procedantaa da ültram af —>d#iilcgciíof?e« 
de resfmardos y clasiflmciones de crédi
tos procedmies de la última guerra de 
ültramar.—Página 672.

ÍNSTRüOoióN PúBLióA.— Subsecrataría.— 
(Miando á los reptemnianies é interesados 
m  los hmeficios de la funúaciM Tercero^

Torrest imtituida en Sarda Marta de los
Barros ( Rñd^̂ ^oz).— 67*̂ .

Nota Mbíiográflcu dú.trss thras impresas 
en casieUano en extranfero, que desea 
introducir en E$prma D. Juan Manuel 
Cúmyn y AUmde-Saíamr.—Página 672, 

Disponienáo ss publique ¡a lista de los aspi- 
rantm 4 t e  oposiciones parmproveer, en 
turno libres Im Üátedras MBísica y Qm- 

vacantes en los Imiiíutos de GtSra,
Ávila y. Gumdaíajara,—Página 672. ....

Idem id. id. proveer^ en turno Ubrê  
las Cátedras d€ Literatura de los ImU- 
tuhs de Jaént Cáceres y Teruel.—Pági
na 672.

Bispomendo que B. Teodoro Beltrán Del- 
fort seu imiuido en ía íista de los oposi
tores d la AnxUiaria del séptimo grupo, 
vacante en la MacuUaÚ ds Medicina de 
Oádie.—Página 673.

Anunciando haber Hdo admitidos los aspi
rantes que se mencionan para tomar par
te m  las úposiciom^ á la Cátedra de Im - 
Uttfckm^ de Derecho romano, vacante em 
la Uñivcrsidad de Valladolid.—Página 
673.

Diracdón Ganara! d© Ftimora ©nseñaEsa. 
Prorrogando por veinte días el plmo con  ̂
cedido para ¡a adminén de solicUuáes 
para tomar pmrte en el cnmurm comocm- 

- do en la G ace ta  de 29 de Octubre del 
año actual para proveer placas de Im - 
pectores Médicos escolares.—Página 673,

P A R T E  O F Í C I A L -  

fgBSIDMm BEL CONSEJO BE 1MSTB08

B. M. el Bbt Don Alfonlo XIII (q.D.g.), 
B. M. la EBiHA Doña Victoria Eugenia y 
88. AA. KR. el Príncipe de Astnrias éln - 
fantei, ccntinúan ain novedad en sa im
portante salad.

De igufiílranefloio disfrutan las demás 
personas de la Auguata Keal Familia.

ii lism o  DE íá ̂ eî

" REALES 0 ^ ^
Excmo. Sr,: Vista la instánciá (iu®V.E. 

cursó á ©it© Ministerio en 7 del mes aó* 
toalvpromovida por Joaquín Oorominas 
Salvador, recluta de! reemplazo da 1912, 
por el cupo del Ayuntamiento de Santa 
Ooloma de Farnéi (Gerona), en solicitud 
de que le sean devueltas 500 pesetas de 
las li500 que depositó para la reducción 
del tiempo dé servicio eii filas, por tener

Registro! general lídej laTPropiedad inte-
iíícstual.— c t í s w t e  ets este Eegis* 
tro gem ral á-urant^ el ter^.er ific-Msh'B 
del año a c tu a l—Página 673,

Fom ento.—Comisaría General de SegU'' 
roa.'—Anui^ciando habér sido orámmilo 
á ¡a sockdad de seguros Lts Actwiámá 
cumpla las di$po$iciGm$ qm $e 
dictMas por Heul orden de 15 áe Noüí̂ 'yn-‘ 
bre próximo pasado m  sí exp^dietás áé Id 
referida sociedad.—Página 67á.

A n e x o  1.°—O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  M e
t e o r o l ó g i c o .  — SUBííSTaS. —  MMtmñ-’ 
t r a c ió n  P r o v i n c i a l . -  áNUNOios o f i -  
G U LES d ú  Banco de España y  úe la  Sa
ciedad anónim a L a  Estrella,

A n ex o  2.®— E dictos.— Cuadros e s t a d ís 
tico s DE

G u e r r a .— Junta Calificadora d© Aspiran* 
tos á destinos civiles. — di
destinos vac^rntes.

H a c ie n d a .  — Subsecretaría. —  Edacióm  
áél movimiento del personal admim$ir(i- 
tivo éepmdiente de eais M inúterio, m rk  
flcada durante el mes de Octubre ü d  añü 
actual.

Junta clasificadora de las Oblig^v^’’ aís 
procedentes de Ultramar.— . Pio
nes de créditos.

A nexo  3 ^-^Tr ibu n a l  Su pr em o .— S a la  
DE LO Cr im in a l . —FJispe 7.

concedidos los baneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.500 pesetas ingresadas por 
los dos primeros plazos, se le devuelvan 
500, correspondientes á la carta de pago 
número 241, de fecha 80 de Septiembre 
último, expedida en la Delegación de Ha* 
cienda de Gerona? y con la» l.ÓOO restan
tes quede satisfecho el total de la cuota 
militar que señala el artículo 268 de la 
citada ley, debiendo percibir la indica
da suma el individuo que efectuó él de
pósito ó la persona apoderada @n forma 
legal, según determina el articulo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución dé 
la ley de Reclutamiento de 11 de Julio dé 
1885, modificada por la de 21 de Agosto 
da 1896. >

be  Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 28 de No
viembre de 1913.

EGHAGüE. 
Señor Oapitán general de lé cuarta Re

gión.

Examo. Sr.: Vista la instancm pr .cm-̂  
vida- por Juan Nadal Mas, reduta l  re ■ 
emplazo dal año actual, alistaílo ©n ©I 
Ayuntamiento de Marratxi, de esa pro
vincia, en solicitud de que le sean de- 
vusltas 250 pesetas de las 500 que depoiitó 
como pieimer [plazo de la cuota mditar, 
por tener conoedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Reolutt- 
tamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo»' 
ner que de las 500 pesetas dapodíadts 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Bileares, correspondientes á la 
carta de pago número 3, de fecha 8 de 
Febrero último, se devuelvan 250, qua- 
dando satisfecho el total de la cuot^ m i
litar que señala el artículo 270 de la cita  ̂
da Ley con las 250 restantes, debiando 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la person:! apo
derada en forma legal, según determina 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la, léy de Recluta* 
miento de 11 de Julio da 1885, modifica
da por la da 21 de Agosto da 1896.
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Da Hea! orden lo digo á V. E, su 
©onocsimiíinío y damia aíii^toe. Dios gimv^ 
d@ á¥, E. Bsuohoa años, Madrid, 28 de 
Noviembre da 1913,

EOHAGÜB. 
Señor Capitia general de Balearef.

Exsmo. Sr.: Vista la instanda promo
vida por Ensebio Lajo Lajo, vedno de 
SJsraíán, de esa provinda, en solicitud de 
<qu?̂  1© m m  devueltas 250 pesetas do lai 
500 que lugreió como primer plazo do la 
cuota militar, para reducir el tiempo dé 
íseivido en flias de su hijo Eiiso LaJo 
Crarcía, recluta del actual reemplazo, alis* 
^ado en ©i A;^untamiento de dicho pue
blo, por tener concedidos los bOBoñdos 
del arüoulo 271 de la vigente la j da, Re- 
oluttmiento,

El Eísy (q. D, g,) se ha servido diiponer 
qua da las 500 pesaíai ingreiadas en iá 
D ligación do Hadéndá de lá provincia 
de V^IIadoIid^ Correspondientes á la oar  ̂
ta da pago número 502, de facha 15 de 
Febrero último, se devuelvan 250, qué* 
daüdo iitisfecho ©I total de la cuota mi
litar que geñsla el artículo 270 de la cita
da Lej con Im  250 resíante», debiendo 
percibir la indicada S£?ma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo* 
denida ©n forma iegai, según determina 
el artículo 189 de la ley de Reclutamien
to de 11 de Julio de 1885, modifloada por 
la de 21 de Agosto de 1896.

De Reál orden lo digo á V. para su 
coiiocimiento y demás efectos. Dici guar
de á V. E. muchoi años. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1913.

■  ̂ lECHAGüE.^ ^
Señor Capitán general de la séptima Re-

gÍOI?5

Exorno. Sr.; Vista la instancia que V. 1. 
cursó á este Ministerio en 4 del mes ac
tual, promovida por Jaime Serra Hoquet, 
vacino de Tordera (Barcelona), en solici
tud d© que le sean devuelta® 250 pesetas, 
correspondientes al segundo plazo da la 
cuct^ militar, para reducir el tiempo de 
servido en ñkas á su hijo Joaquín Serra 
Ollar, soldado de la Oomandanci® dé Ar
tillería de PÍI5ZE y pertaneoienle al 
reemplazo d© 1912, por tener concedidos 
los bonefldos del arííoulo 271 de la vi
gente ley áe Reelulamiento,

El Rey (q. D. g.) m  ha servido disponer 
le m m  devueltas las referidas 250 pese
tas iiigresadas en la Deiegacicn da H a -; 
©ienda de Barcelona, correspondientes á 
la carta de pago número 524, de fecha 22 
de Septiembre último, y con las 500 que 
como priis?.er plazo satisfizo, quede com
pleto el total de la cuota que señala el 
artículo 267 de la citada ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forxpa legal, según determina, 
®1 aríículo 189 del Reglamento dic^do 
para la ejecución de la ley de Reeluta-

miento de 11 de Julio de 1885, modificada 
I por la de 21 de Agosto da 1896,

Da Real orden lo digo á V. E. p ira  su 
conocimiento y dem |i ©feotos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1913,

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general da la cuarta Re

gión,

Exorno. Sr.2 Vista la instancia que V. E, 
cursó á este Ministerio en ,21 de Octubre 
próximo pasado promovida por el solda
do dei Ragimiento¿lafantería de la Reina, 
número 2, Manuel Rodríguez Cabrera, en 
solicitud de que se le devuelvan 260 pese
tas dé las 500 que ingresó como primer 
plazo déla cuota militar, para reducir el 
tiempo dé servicio en filas como recluta 
del reemplazo de 1912, por tener concedi
dos tos beneficios del>rtíoulo 271 d© la 
vigente ley dé Reclutamiento,

El Rey (q. D, g.) se ha servido disponer 
que de lai 500 pesetas ingresadas en la 
Delegación de Haclenda;de la provincia 
de CÓrdobs, eorrespondianteft á la oirtá 
de pago número 212, de fecha 30 de Mayó 
de 1912 devuelvan 250, quedando la- 
tisfécsho al total de la cuota militar qu© 
señala el artículo 270 d© la citada Ley 
cenias 260 restantes, debiendo percibir 
la indiicada suma ©1 individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada 
enferm a legal, según determina el a r
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento 
de I I  dé Julio de Í885, m ó^fic td i ipór lá 
d© 21 de Agosto de 1896.

De jResl orden lo digo á V. É. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á Y. É. muchos años. Madrid, 28 de No
viembre de 1913.

ECHAGÜE. 
Señor Oapit eneral de la segunda Re

gión.

Ezcmo, Sr.: Vista la instancia promo
vida por Luis García Sempere, recluta 
del reemplazo délañó actual, alistado en 
el Ayuntamiento de Monóvar (Alícánte), 
en solicitud de que íe le devuelvan 260^ 
pasetas de las 500 que depositó para re- ’ 
ducir ei tiempo de sérvicio en ñlás, por 
tener concedido los benefi^ciós del artícu
lo 271 de la vigente ley de Reciutamiaiito,' 

El Rey (q, D. g.) se ha serviáo disponer  ̂
que de las 500 pesetas depósiladas eú la 
Delegaciéñ de Hacienda dé la provincia " 
de Alicante, correspondientes á la darla 
de pagó húmero 166, de fecha 14 de F©= 
braro último, se davuelvah 250, quedan
do satisfecho el total de lá cuota militar 
que señala el artículo 270 de lá citada 
ley, con las 250 restantes, debiendo per
cibir la indiqada suma el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según determina el 
artículo 189 del Reglamento dictádo para 
la ejecnqión de la ley de Reclatainiéhto

de 11 de Julio de 1885, modiñaad^ por la 
de 21 d© Agosto de 1896.

De Rea! orden lo digo i  V. R pam su 
conocimiento j  demás efectos. Dio^ guar
de á Y. E. muchoi años. Madrid, 28 de 
Noviembre d© 1913e

ECHAGÜE. 
Señor Oapñtán general de la tercera Re

gión.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
B i i f e c e i é i i  

fie Im  H.f g’iistros y del MotaffístdOk
Relación de las rasoluoion^s sobre No

tariado adoptádis por este Ministerio, á 
propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, en ios mesas 
de Septiembre y Octubi^ últimof:

En 9 de Septiembre.—Admitiendo la 
renuncia del cargo al Notario de. Mudas 
de Paredes, D. Juan Francisco Marina 
Encabo.

En 9 íd.— OoncBdlendo prórroga de 
excedencia voluntarla por afncio lihog, t i  
Notario, electo, que faé de Santa Eulalia 
del Campo, D. Santos Marín Sagura.

En 9 íd.—Idam id. id. por dos años al 
Idem de Chinchón, D. Ysíerio fillaioboi 
Lópezi

En 20 Íd.—Nombrando pars el Tribunal 
de oposiciones á Notarías determtisadis 
en el territorio de la Andiends do Sevi
lla, á D. José Lóp^z 8e Rueda, Catedráti
co de la Facultad de Derecho da aquella 
ühiyersiáad, en sustitución de D. Anto
nio Mesa Moles, qué há sido trasladado á 
ladéG ráhada.

En 20 íd.-^Áousahdo recibo ál Ministe
rio de Esiádo de 10 actas de lós instru
mentos públicos autorizados por el No
tario de Santa Isabel de Fernando Póo y 
por el Delegado del Gobierno general en 
San Carlos.

En 11 de Octubre.—Nombrando, ©n tu r
no primero, Notario de Jaén, vacante por 
traglación d© D. Santiago de la Nogal, á
D. Antonio Nieto Pacheco, que es de Ha- 
rréra.-:-\í

En 11 id.—Idem, en ídem id., ídem de 
Cádiz, ídem id. da D. Manuel García Rebo
llo, á D« Lorenzo Flores Moreno, ídem de 
Aspe.

En 11 id.—Idem, en ídem segundo, ídem 
de Pontevedra, ídem por traslación áe 
D; Juan Crisóstomo de Pereda, á D. Ma
nuel Jesús Hermida Piñeiro, ídem da 
Madrid.

En 11 id.—Idem, en ídem Id., ídem d© 
Gnádalajara, por excedencia 4e  D. To
más Forns Conterg, i  D. Eduardo Ortega 
Ibáñez, ídem de Sigüanza. s

Eo 14 íá.—Idem, fuera de turno, ídem de 
Madrid, ídem por traslación de D. Manuel 
Jesús Hermida, á D. Cesáreo Martínez 
Conde, ídem de Burgos, en cumplimiento 
de la Real orden de 4 de Agosto último, 
que dispuso su traslación forzosa.

En 15 id,-rrIdem, id. id., ÍÁtña de Burgos, 
ídem, por traslación forzoeá de D. Cesá
reo Martínez Conde, á D. Lucas Díaz Ta« 
pia, excedente;voluntario de L^s Palmas.

En 17 id .—Dealarando en situación de 
e?:c0dencia voluátaria por dos años, al 
Nótario de Zaragoza D. Casimiro Ramírez 
OlivéTi >

En 17 Idé-r-ldemid. id,, por igual plazo, 
al ídem de Fradoiuengo, D. Hipólito Her- 
ihida Oubiña.^

En 20 id.—Nombrando, en turno pri
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mero, Notario df* TacgB.te por
trasMdóü de D. Vlcgníe Bih-'E, á D. Fra^i- 
ckao Blañch, ea de s í.

En 20 í d.—IdeiB, en í drm ssegBn do, í áem 
de Oehegín, ídem por jabiiaeióa de don 
Pedro Jüméaez Lorentf, á D» Blas Zamo
ra L6 pea, ídem de Ton i j og,

Eo 20 id.—letern, en ídem de gnílgü^díi l 
en la earrera, dé Péñf^ránda de Bri^ca- 
mcníe, á D. Tomás Bamárdo Porte a, 
Idem de Piedrahiía.

Eü 20 id.—liem , en ídí’m id., ídem da 
Pílente del Arzobispo, á D, Joí^ó 
Otero, ídem de Aviiéa.

En 20 id.—Idfm, m  fáem 11 .,; ídem de 
Gfcdiífa, á D. SÁOti^go M'énita Piaz5, í 
de Rttte.

En'20 íd.—l-'e-n^ eu ídem í 1, í = -u do 
Sánta de á D. Jallo Otai*o y
Valentín, íd^m de Freobiila.

E l 20 id.—Idem, en ídem id., ídem de 
Riudoms, á D. Enriqae Gircíáí Fr ía% i iem 
d eH íjm

En 20 id.—Idem, m  ídem í i., í Iem da 
Bmicaifló, á O. Fíaneisco Figuarss Sa 
bíetag, ídem da Víelia.

En 20 íd^—Idf:m, en ídem íii, ídem de 
Navarrá'ií, á 1). Gonzalo GaiipisnBO Pérez, 
ídem de B-3S2¡̂ :̂ al.

En 20 id.—Idem, én ídem id., ídem de 
Priego de Caecca, á D. Alfonso Caro 
Tortero, ídem da Pditugog,
■ Ea 20 id.—rd¿m, m  í'dí?m id., ídem de
Beiisvidér de  ̂G- Jallo"Boh^gas
Estévfz'. í Iem dé MáhsiIIA de M 

Ea 20 id.—liem , en ídem íd., i’dam' áe 
Oa âs do Joao Ndñes á 1)., E-»riqiia Ha 
mr-sé Itarrisgs, ídem de FiiTimvbp..

En 20 id.—Idem, eo ídam id., iderB de 
Baránga á I). Luis. Aeq^amiti Fernández, 
ídem da' 8 aa Séb:iMán de la Gomera*

En 20 id;—liam , ea íd ŝm íd., ídem d@ 
Esguevlllsig á D. Prudanelo Báf.nz Craz, 
ídem de Bdfgiú.

En 21 íd.—N mbrarido les Tribunales 
que han de juzgar los ej<?roicías de opo- 
sipión á determinados, vacantes
en los territcrias do ím Audieacisis de 
Albacete, Ooruáá y Valí?npi«.,

E a 25 íd.—RfsDi^lénílo. r’ecurso dé alza 
da derNptiri'íi dí? Blactít'ora, D. Francisco. 
González' B^ntista, contra la resolución 
de la Dírecr??5a Ganeral de los Regkíros 
fecha-27 da M^jo ültimo, y díjaadp ,slíi 

. efecto la correcioíórt díecipliniria que so 
impoBÍiS 60  1.U misnri al expresado Nota
rio por, f̂ l̂ ti rn  i d ’-b'^r 'le reeldenoia.,

Ea 30 í I.—E' mfttardo ai Tílbansi Su* 
ptemoexp8flÍ0 í i i e d o  
Jerez de la Frontera, 0. Jqs¿. Nieto Nieto, 
á io^ de u'ü recurso o3ntí?iieioso.
. En 30 í 1,—I em íd. í J. plexpa^íontega- 

ber¿ ati.yo ^obre ÍG>p!ígriac|6n de honom 
rio-'S de! N‘>tario da Lliiarps D« Félix Mar 
tíiíez Ibáñez ídem í L f '

Sa 30 íd.—li-ani- í l .  el í tem. íd, q<ie pro- 
du]o,ls8 Beiik-a ór;-le0 es _ de. osie Ministe
rio fecháis 5 da M^yo y 5 de lo  ülli- 
me-, ídem íd, fij-,

28,de Novfembra fie 
Director general, J^ ŝé Jt.yro y Miranda ■

MiÉSfcRlO Ot hAClt^D/^

I>iF6€Ciéii ^<0nei*^l d© lo  Coaiteá- 
ei^ so  d e l ]El§st̂ dlo.

Visto el expadi mta incoado á nombre 
Sel álontépío Mlramar, da Barcelcna, íio- 
llcit^n.áo ilei impue/ito sobre loa
bienes Us p^irsonas jurídicaí^;

JEtesultando que á la in& t̂anoia se acom
pañan les documentos tíguientess

1.® Un ejemplar impreso del Begla- 
jñento del Mont^íOf ootejado por la Abo*

1.® Diciembre 1913

gaoi^ del Estid':,,^o Bií^í'elcna, del 
í parece qae su obj m  socorrerse mu 
tllamante ios »soe?a‘V'í;i é» loa casos de 
e-fejm^dsd, j 6 mT^slidez (ariículo 
1.°), por maíllo da 'tíibáóím obtenidos 
med^aete cuotts de suscHps-ón.

2'.® Dos' e e r t i - f l e x p e d i d a s  per 
el tíecretíido dm M-.:iVí̂ >ío, aer^viilá^ído 
nnñ da ellaf eisfác'- r- iVorero, y. 1-%̂ tra 
la. óaisónaiidád.del Pj.-'ildente qu<̂  
or-b í ’a insub d :

C»-*n.vlderaud-* qua . AíJocisoiane-s ,cc- 
opí-rabva8.de;obeí:roa de. m ataos ,

mtiAbíáa -exceptua-JísS ce¡f S’ub.fe
loa btenes de las oer3o;:a^ Ikid''lo/te.■■..•■Pér 

n-tí u'-o 193 (h- \ H ■.■•••”■ o a'o M iú áe
. yo? ‘3 V 5̂

Á.y ‘-'- i-i- l -% iiá'A «>; O o. ufeé.-. 03'
nfetlQso, an cuanto á tus blaoes n3.uebies y 
£i edfñcio «cclab r&zóa á m  
da B'HJiuslldtd. por ei ariícutei.^  iotxa G, 
de ia byv íi6 24 áe Oioiambrcí da 1912: 

Coníndsraisdo qu^ el Montepío en <. uo3 
tion estlccmprend^do, mi ubo y p-;ro cmo 
de oxenc'tÓn, cytno jaí?t'fi'?asi los rei&'cio- 
Rado-  ̂ documento»; que para caiioa.áeria 
BO precisa hoy la coíb«u1v3 del OófíSajo da 
EBtwíOyj Q113 á estj. Diracclón Goaer^l le 
e^íá strlbu!d¿?,,por dei^Minls-
tro, y ordfen de 21 de..t)aíiibra último, 
oo.mpatencia psra la raicdücioü da esta 
eláSa da expedi6Sf.te '̂;.

Esta Direedón Gen.artl ba acordado 
deo.ls.rar ĝ -x̂ nto del iin.puesto sofor©..log 
bíeiieé^de rm p&emmñ mrídioea al Monto 
l>lo Mirarüar, de Bfircolons, por la toláli- 
dad da ©iloi dum níejos años do 1911 y 
1912, y por sus bienes muebles ,y el ediñ- 
elo goda!, si fuere de m  propiedad, por. 
©I, año eorrlento y succ^sivos.

L i que comuEÍco á V. S. para iu  cono- 
eimienío y damas .eCeotos. .
■ Diosa .guarde á. V. .B. muohos. sño^.,Ma

drid, 14 dó Novkmbro de 19l8v=sEl Dir&c 
tor gsncml, Aniooio Fsdalgo.''
Señor Doiegado de Hacienda en Barce

lona.

Vli.ío el exp^dií-iuto Incoado á nombra 
del Montepío Jesús de Nazarf tt, da. Baroe 
-lonfi, solieiiando la exención del impues
to sobra, los bim m  á f  las personas Ju rí-■ 
dic®í?:

Reiiiltánd0 qn© á la iBgtas.sia se hallan 
utddos.ioa- slguíeBÍfíS dcüumf'ntoi:.

1.®,. Ü0- eje^-mpiar d e i Rftgigimeüt^
Mod.tapio,, cotejado par l a -Abcg&aíaVáel 

-Estado, ele Barcelona/on al que sp,^race 
qe.é -su objeto''ei sooorrerso mutuámente 
loi asociadas, e.n do €ófí.rmfdal,.
muerte ,é4avaddc-z .(Arf. 1.®); por medio 
d.e'Bub&idio.a obtenidcs, medianta c.uotas 
de suiaripclón.

2,® Doi certiOcaoiones expedidas por 
ai -Becratario ■í̂ ei. Montepío, acreditando' 
una dfvellas su earáetor obrero,y .la otra 
la personalidad del Presid^iate q‘tié nm-> 
Cribe la  insta;a.oia; . /

Oonsiderando que lai Asoelacioneg oo- 
operativa! de obreros de socorros m a
taos astsban exceptatflaa .del impuesto 
sobre ios bienes úe im  parsoa^s jurídicas 
por el artículo 193 del Eeglameuto de 
20 de Abril dal911¿ por todos los que po- 
sef eren, gozando ©n la actualidad de ese 
beneñcio, en cuanto á sus bienes mué* 
bles y ai edidoio social, en razón á su 
cáráeter da mutualidad, por el arlíeu 
lo 1.®, letra G, de ia ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

OoB^iderando que el Montepío ea cues
tión está eomprendiáo en uno y otro caso 
de exención, como jusuflcan los docu
mentos relacionador; que para conceder
la no precisa hoy la consulta del Gonse* 
jo de Estado y que i  esta DireceiOñ Qe«
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m m l le está ^t'-ibaí la, par delegación del 
Mííitea'o y Eaiti or>\ea Jo 2i da 0.jt»ibre 

i última, ¿>mpet^-ncla la rtsoiucdón 
5 de <̂ sta cissa d@ exiiadteated:
I . ...E’ía Dirección ÍGíncr«l ha acordado 
; deoterar exento.d?i impuesto lea
{ h^enm áelm  p-^reonas jurídlas-sai Mon- 
I t-píodo J^eú^ Je NáZíirab da Baraal.a;^, 
\ túifilláñá da alloi .durairte loss
: 1911. y 1912, y p-ar ísas bi-snes muebla? y o!

lateñolo ú  füor© de su propiedad,
•' pot al alio í^orrionte f  los snoe^ivoe.

Lo que coaauaico á Y. S. para ru CxOno • 
c^mii.nte y efaeícs.
, Dio» .guardé á V. B. muchos u.fíe% Ma- 

fhi b 14 de Noviembra da 1913.—El .Oifec- 
t r XVíb.mo Fi
Sañor ü^iegádo de Haddjsdá m  Bs.rae- 

lónt..

Visto expediente irteciido á nombre 
.de'i Mantopío da-la Putísiioa OoRf'Opcióu 
^ Sánto Cíiato de U Agonía, Je Bk.reO'O- 
n^j soiloitaudo exoradon dal impuesto so
bra los-bkoes da les permn^s juií:lto.g: 

E^ultendo.qíie á la imúmiM  B8 han 
unido loa docu-mentes siguientes-;

-1.® Un e|6mp.kr impreco úm 
mentó’dél Moatapio, ..éot qedo por U Abo  ̂
gacít dei'Estedo, de Barcelosa, áú  
ápMem que su objíi-'̂ o es sccorrers© mu- 
tuamfeBte los asoai%d>’S en el muQ de ©a* 
fermedad ó mu rte (srt, 2.®), por medio 
d9,subsMÍ0S obtenidos, madianta cuotas; 
dé suscriptjión.

2.° Dos cerliicaatonea expediclaf per 
cV Secretario dei Montepío, acra lo 
rmm su e-íiráoter obrero, y olea la pe-- ô .ja- 
Udad del Presidente que su w ib a  Ih mé- 
tencla:

CoE&iderando q u e  las Asoda^sio^ss 
cooperativas de obre.ros de socorros ma
taos estaban exc-aptuadai del Impuesta 
sóbreles bienes de las personas juríd i
cas, por el articule 193 om  Reglamente# 
de 20. áe Abril de 1911, pur lodos los qu® 
poseyeren, gozando ©ñ la actuíiUdad de 
igual bsseñdo, en cuanto á los bienes 
muebles y edificio social, en razéa .^/su 
csráster de mutuahdsd,- por el 
X.®j letra G, de la ley de 24 de Dloiarüore, 
áel9 l2;
^.Oonfeiderando qu8 el Mojitepío en ewi^ 

tión 68tá oompre-ndld.0 en u^oy otro ¡asso 
deexasción, como lo^ relávelo-
nados^documentos; qaepara la
excncióa no ía ü-udiDíRvia del Oon^
seje de ■Estaclo, j  qua á mto Oe^tr-^ ia 
está atribuid», por dalegación 
tro y Ém¡ úrúm  de 21 de.OetüDre 
áo, oompetemm par^ rmo¡vev2sU lítese 
de 6xpedtotes.t

Genera! ba acordado do» 
J^T-arte.-xento di.-i impuesto »obr^ lo^ Mi
nes da las perioisss jurídtosíi M-Btepio 
dé la Purteima ConaepdoB y Sa.ii:ó Cris
to de la Agosda, de Béreatenm, por la to-- 
talid^d de ellos durante las años 1911 f  
1912, f  por biaríajs muebl-c-s y el ca^ñ- 
cío aooi&l, si fuere de su propiedad» por 
el año eorrleote y sucesivos.

Lo que comunico á V, S, par^ su ciono» 
cimiento j  demás ©festos.

Dlo^ guarde á V. S. muaho^ añoa. Ma
drid, 14 de Noviembre da 19í3.-»Ei Direa- 
tor ganaral, Ais tomo Filaigo,
Señor Delegado de HaMeuáa en Bas^oe- 

lona.

Visto el expediente inooíído á nombre 
dei Montepío da Nuestra Señora de la 
Salud y Patriarca San José, da Barcelo
na, aolicitándo la exención del impuesto 
sobre los bienes de las psrsonas jur(« 
Úio$8i



6‘?0 1.® Diciembre 1913 Dacéta 3é Hacírid.»-»NSm. 835

Ik-'oltaB.do que á  la insta^.da se acsom®
psiíN;:»! los dooument;o«

1.® Uií. im^íí’eso del Regla* 
moBt..:- diíl Mcntapío, cotejado por la Abo
ga: í& del Estado, de Barcelona, del qae
i.p?'i:ooa que iu  objeto ea socorrerse mu- 
ÍEaí:?io.iite los aroeíadoi en ios oa^os de 
enfermedad é Imposibilidad y dad^car 
©nfriígio^ á los difnntos (att. 1,% por me-

■ dio do ríiibií.ídio« obtenidos mediante eno- 
tss díi &-DismipeidB; j

2,  ̂ Dos C6rtiflcanienf s expedidas por 
Si-’ .retsrio del Montepío, acrodiíando

CQ eljai m  e^ráctnr obrero, y la otra 
ver^-onalidad del Presidenta que aus  ̂

©dbe Iñ inetáfeBOla:
Considerando querías Asociaciones 

cGc:;pesratiyas da obreros de Socorros mn 
ium  esíabian eisceptEsdas del impuesto 
®obfí̂  biaia-eíS de k s  personas jErídicas 
por el ^rlíco?o 193 dal Reglamento d© 20 
ú& Al ril de 1911, p. r todos los qne pose- 
y era t, gc zando en la aolualidad de ese 

en cuanto á ios biane^s muebles 
T el edífldo sociai, en r^zón á su csrácter 
úb iT‘UtimliJ.ad, por artículo 1.°, letra G, 

e  ̂ kLS de 24 áe Diciembre da 1912: 
i ( s»d0?;ar:do qm  ei Montepío m  cues 
n i( ccmpre^ndído en u m  y otro ca^o 

0 A té:eo como |u 8tiñosn iosireljcio- 
n í i   ̂ mumentos; que para eonredeila 
.. .., - Bh .hoy la coB^idta d©.í Oon^gejode
Eatii'fle, y que á esta Dirección Gene?*ai 
í© está atribuida, por delegación del Mí- 
i?i£tro y Retí orden de 21 úe Octubre úi- 
'¿I.K10-; 0u?jí pete?? ola para la resolución üe 
BBtñ ooiso 08 expedieBíeg;

íkái\ DIríiCción Gii'isers!' ha acordado 
©xenco de! impuesto sobre bie- 

B08 personan jurídicaB ai Montepío
líííl.ri’ >: Señora de ia Salud y San Jo»é, 
¡íQ 3 & ¿eidna, por la totalidad de ©llo  ̂
r.i'írani3 m  año» 1911 y 1912, y por sus 
biírnet mueble® y el edificio social, si 

8 36 m  propia i^d, por al año oprríea- 
íe ¥ liv̂  sucesivos.

Dios guarda á V. S. muchos años. Ma* 
árid, 14 de Noviembre de I913.=-El Di
rector general, Antonio Fldálgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona*

Viita ©1 expediente incoado á nombre 
dei Montepío Nuestra S^ñorS' de los Do
lores, de Barcelona, golicitando exención 
del impuesto sobre bienes de las perso- 
BfeS jurídicst:

R« sultando que á it  ínstaBcia sa hallan 
Ur los siguientes documentes:

1® iJn ejemplar del Reglamento del 
MoBíerí‘% cí tí pdo  por la Abogacía del 

d.? Báraeloíi», en el que aparece 
q s0 hu ohjato eJ el mutuo auxilio de los 

en ĉ .s?o de ©nfersiedad y falle
cí míenlo (art. 1.®), por medio de subüicíios 
:ob'''.cnlíios mediante cuotgs de suicrip-

2.® Pos cerf.fñvaotones expedidas por 
ci b6;.e0í¿ino át-1 M o n t e p í o ,  acreditando 
Mí:.- d o .̂ u oiiácter ob'tero, J oíra 
lí  ..ivon^lidad del Preiideníe que sus- 
or^bb listan  ola:

Ccnai-Ierando que las ABO&imione-u co* 
operativas de obraros d© socorro® mu- 

que oitab&n excsptuadas del im- 
•oüv^t.3 sobra bienes da Hs.peraonfs jurí' 

líor todos los que poseyeren por el 
ai^íju^o 193 del Beglsimfmto da 20 da 

 ̂ ,o t9 ll, goííaa ©n la a.aíml.ida..l da 
Jfi,') o en n M n  á gu caráoter de
hiVJik í̂Uad, y en csbspío á su?i ble?,.*es 
ST.‘̂ k’B , 0“’ i;dlfi-io socml por el aníou- 
lo e’TSi Gf 00 la, Ibj de 24 de Dicioin' 
brtí ' 1812:

Oi  ̂kierando que el Montepío en euas- 
lión^ como Justifican los docume|itos iTf:

Isclonadcs, está comprendido ©n uno y 
I otro cmso da exanolón; que pnm concader- 
?; la no precisa hoy la coniultit del Consejo 
I do Estado, f  que á esta Dirección Gene

ral le está atribuida, por delegación del 
Ministro y Real orden d© 21 de Octubre 
último, competencia para la resolución de 
esta dase de expedienten;

E«íta Dirección General ha acordado 
declarar exento de! impuesto sobre bie
nes da las personas jui ídio^e al Montepío 
da Nuestra Señora © lo a Dolores, de B tr 
celona, por la toíalid^^d de ellos durante 
!oi años 1911 j  1912 y por sus bienes 
muebiO^ y ei edifi^ îo social, si fuere de 
su propiadad, por el año corriente y los 
sucesivos.

Dios guarda I V. S. muehos años, Mt- 
drid, 14 da Noviembre d© 1913.=El Di
rector general, Antonio Fidalgo^.
Señor Delegado de Hacienda ®n Birce- 

lona.

Visto el ©xpedieníe incoado á nombre 
de la  Asociación da socorros mutuos 
denominsda La Ptz, da Barcelona, soli- 
citando exención del impuesto sobre bie
nal de la^-parsonai jurídioaa:

Reíjultando qua á la msmoela se hallan 
unidos ,lo8 documentos s^güieiites;

le" üü ejemplar de! ReglaiiieBto de la 
Asociactón, ootefado por la Ábogacía del 
Estado, de Baroaiongi, en el que aparece 
que su objeio m  socorrerá sus indivi- 
iluos 0D.f©rmos (árt. 1.°), por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
sogctipción;

2,® Do® certificaciones expedidas por 
el Sí^ícratsrio de Aso.^kcídn, acraoitan- 
do una de ©ilas m  earáoter obrero, y la 
otra la persontíidad da.l Presidente que 
suscribe la instancia:

OoBiiderando que las Asociaciones co
operativas de obreros da socorros mij tucs, 
que estaban exceptuadas dei impuesto 
s bra bienes da las personas jurídicas, 
por todos los que' pcsayeran, pvsr ei artí
culo 193 del Reglama^to da 20 de Abril 
de 1911, gozan da ese banefioio en la ac
tualidad, en rszón á su carácter de m u
tualidad, y en cuanto á sus Manes mue- 
lE)ies y el eiifido sccial, por ei arííau 
lo lô , letra G, da la ley de 24 de Didam 
br© de 1912:

Considerando que, com o justifican 
los documento» reiicion&dos, la Asocia 
eión en cuestión está comprendida m  
uno y otro csso de cxandÓB; que para 
concederla no precisa hoy la cor sulta del 
Consejo da Estado, y que á este Centro 
directivo le está atribuida, por delegación 
del Ministro y Real orden d© 21 de Octu
bre último, compatenda para la resoiu 
cióa de esta cDse da expedienten;

Eíiía Dirección General ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre bie
nes de las persoBiB jarídieas á la A'áooia- 
ción de sooorrós muíaos denominada La 
Paz, de Barcelona, por U totalidad de 
©líos durantá los años de 1911 y 1912, y 
por gus bienes muebles y ai edificio 
oial, ii faeie de su propiedad, por año 
eorriejiíc y los sucesivos.

Dio« guardé á V. 8, muchos años. Ma 
íjrid, 17 de Noviembre de 1913.—E1 Di 
rector genera?, A'f.íonio Fidalgo.
Señor Delegado da Hacienda en Baroe- 

lom.

Vis lo 3l expeaift^nta incoado á nombra 
del Mofitepío La Bméñ.m, de Barcelona, 
süliciíando 6Xtónoió.u áel impuesto sobre 
bienes de Us personas jui ídieas: 

Resultando que á la instancia se hallan 
DuidoiP Im ú^mouten dooumahtos;

1.® Uíi ejemplar de! Regl^meB,to del 
B'Lmtf'ípí j, ootejíido pí.)r Abogací’i del. 
Estarlo, de Barealona, en ei que apmrece 
que iii objeto es socorrer mutuammte ft 
los somos, en los caso de enL^imadad 
(art. 1.®), por medio de subsidios obtenl» 
dos medíante cuota® de su^cripclós;

2.® Dos certificaolo^íei expedidas por 
©1 Saoréttrfo del Montepío, acréditando 
una de ©llae su carácter obrero, y la otra 
la personalidad del Presidan te que sus
criba la Instancia;

Considerando qua Its Asoolscionas co
operativas da obceres d© socorros mu
tuos, que estaban exoaptuadas del im 
puesto sobre bienes de las persona» juií- 
dicgfi por el artículo 183 det R^íglamento 
de 20 de Abril de 1911, por todos los que 
poseyeren, gozan en la actualidad de mo 
beneficio por iu  carácter de mutualidad, y 
en ouí^nto á sus bienes muebles y el edi
ficio social, por eí artículo 1.*̂ , letra G, da 
la ley da 24 de Dioiemf>ra d© 1912: 

Ooniiderando que el Montepío en ouea* 
tión está comprendido, como justifican 
los reseñados documeaíos, ea uno y otro 
caso de ©xanción; que para c? ncederla no 
pretílsa hoy la aouBUltii did Consejo da 
Estado, f  que á este Centro directivo le 
está í^íribaída compalencia para re 
solución de estt clase de expedienten, por 
delegación del Mí.u'btro y Real orden de 
21 de Ge ubre último;

Eáía Dirección G ireral ha acordado 
decdarar exento dal impuesto sobre bie
nes de las pe:rsOB.a?s jarídiaas gsl Monte
pío La Benéfica,de B'^rceion^, por la tota* 
iilad  de ellos durante los años 1911 y 
1912 y por nm  bienes muebles y ei ©di- 
fioio social,"ri fuere de tu  propiedad, por 
©i año corrismia y los sEce^dvoi,

Dios guarde á V, S. muchos ^ñpi .̂ Ma
drid, 18 de Noviembre dé 1913.=E1 Di
rector g^^nerai, Antonio FiÓalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Btrce- 

iona.

VLto el expediente incoado á nombre 
del Montepío El Siglo Presenta, solicitan
do exf^ncióíi dei impueito sobre bienes 
de las personas jurí iioag:

Resultando que á ia instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.° Un ejemplar dei Reglamento el 
Montepío, cotejado por la Abogada del 
Estado, de Barcelona, en el qua aparece 
que su único objeto es ei socorro muaio 
entra sus individuos m  les casos de en
fermada i, invalidez y muerta (a rt 2") 
por medio de subsidios obtenidos me
diante cuotas de suscripción,

2.° Dos certifiosoiones expedidas por 
el Secretario del Montepío, aoraditindo 
uoa da ellas su oaráotar obrero, y la otra 
la oersonalidad del Presidente qua sus
criba la instancia:

Considerando qua la» Asociaoiene» co
operativas de obreros de socorros mutuos, 
qua eatábtn exceptuadas del impuesto 
sobre bienes de las pergOQas jarídioaa 
por todos los que poseyeren por qI ártít u 
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril de 
1911 gozan en la actualidad del mismo ba- 
nefioio, en razón á suioarácter de mutuali
dad, y en cuanto á sus bienes muebles y 
al edificio social por ai artlcaio 1.°, le
tra G, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912:
. Oonsfdei que el Montepío @n 
tl6;-i, como jasUfi'-íto loi dcicu-
mentoi?, está'compraüdMo en̂  uno y otro 
caso de exención; que p ira  concederla no 
precisa hoy M consuUa del Oonséjo de 
Eitado, y q u e á  este O antro directivo le 
©Btá atribuida competencia para la reso
lución dé estn de expedientes pos
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delegtclóí! del Minií4ro j  Real orden de 
21 de Octubre úitime;

Eatt Direüoióu General ha gc5er;3ado 
declarar exento del impuesto sobre ble 
ne« de lai personas jurídicais al Mooíepío 
El Stiglo Presente, de Barcelona, por la 
totalidad da eiloi durante loa años 1911 
y 1912, y por su® bienes muebles y el edi* 
flcio sodai, gi fuere de su propiedad, por 
el año corriente f  lo® suoesi^oi.

Dios guard^i á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre da í913.=Ei Di  ̂
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

Vi^to el expediente ineoido á nombre 
del Montepío La Hidda de Nuestra Señora 
á Egipto, do Barcelona, «oliciíando exen
ción del impuesto sobre bien îS de las per- 
personai jurídicis: ^

Resultan do que á la instancia se hallan 
unidoi los siguientes documentos;

1.® Un ejemplar del Eoglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía éel 
Estado, da B^raelont, ©n el que apa race 
que »u ÚÍ1ÍC30 objeto es el da socorrerse 
S t t i  800i?;s sButuamenta en lai enfarmedá- 
des(art, 1 ^),por medio de subis^idioi cb 
tenidos med«í?$nt6 cuotas de í«us:u’ipoÍón.

2.® Dos cer ti ños. don es expedí las por 
el 8í '̂Cretado del Montepío, acreditando 
una da eilsi su. carácter obrero, y la otra 
la pers-cn>didsid del Presidente que sus- 
crib^  ̂la inií^ncia:

Cofcsiá^r^íido que Im ásooiaciones co
operativas de obreí 08 de socorros mutuos 
que estaban exoaptaaílas do! impuesto so
bre bienes de las parsorsas jíirídî Siir#, por 
to;tos los que pur ©l articulo
193 de!.R-*giame;ríto,de20 Abdl 1911, 
gozan en a sctualidad del mismo benefi
cio en rmóñ á su carácter de 
y en cuanto á sus bien^i muebl.6«í y ai edi
ficio por el ariícuso, 1.̂ ,
de la ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Ooneidarando que el Montepí: en cues
tión está compren lido en uno y otro caso 
de extinción, oomó justifican los rase- 
ñadoi documentoi; que pnm  conoaderla 
no precisa boj la consuUa dei Oí nsejo de 
Estado, y que á este Centro directiYo le 
está atribuí la competencia para la reso
lución de ©iía clase d^ expediontea, por 
delegación del Minisíro y Real orden de 
21 de Octubre último;

Esta Direcsión General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobra bie
nes de ias personáis jurídicas ai Montepío 
da Barcelona, denominado La Huida de 
Nuestra Señora á Egipto, por ia tofali 
dad de ellos durante los años 1911 y 
1912, y por sus bienes muebles y eledifi 
c ío  social, si fuere de su propiedad, por el 
año corriente y los sucesivcs.

Dios guarde á V. S, muchos años, Ma« 
drid, 18 de Noviembí© da 19l3.=El Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepk de señoras La Eitrelia, de 
Bárcaions, $ iciíSB.da exención del im
puesto sobrt oiencs de las personas jurí 
dicti:

. ResuHandu que á la instandn .se ha
llan ircidcs ios ^Iguieiiítes doc^mentog;
■ 1.*̂ - ü a  ejemplar del Regii^mento del 
Montepío, cotejMo por la Abogacía del 
Estado, de Bs^roaioni, en el que aparece 
que su objeto es el socorrerse mutuamen
te sus individuos en los casos da enfer- 
inpdad 6 imposibilitaoión (art. It̂ ), pov

m.ea.to d© obte^iáo^ mediante
cuotas díá suserlpdón, j

2.° D«)S certificaciones expadidas por 
el Secretario del, Montepío, acreditando 
una de ellas su ca,rá€ster obrero, y la otra 
la personalidad dei Fregiderite que sus
criba la inttanoiifi:

OoBsidar^ndo que.Iss A^eefadonei eo- 
operatiVTfS de obreros de Boaorros mutuos 
que estaban exceptuadas del impuesto 
sobre bienes de persrnsB jurídií^s, por 
todos los que pofeye7‘eB, per el sr ícuío 
193 dai Reglamento da 20 de Abril de 
1911, gczin en la actusliiad de  ̂ mis
mo bení fiaio, en razón á su carácter de 
mutualidad, y en cusnto á mé bienes mue
bles y el edificio social, por el artítí!U= 
lo 1.̂ ,̂ letra G, de la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912;

CoEsiderando que el M ontep ío  en 
cuestión, aomo joÉÜficgn los resoñidoa 
documentos, e^tá comprendido ©u uno 
y otro de exenaión; qiíe pira conce
derla no precisa: hoy I& consulta del Oon- 
sejo de Estado, y que á este Ce».tro direc 
tivo le está atribuida competencia para 
la resolución da esta clase d© exp,^dian- 
te§i. por delegación del M.fniitro y R m l 
orden de 21 de Oatubre Ú5tir»o;

Eaía Direccién Generií! ha acordado 
dadarar extuto del impuesto sobra bie
nes de Iss persous^ jarídi,o.ag al Montepío 
de señorai L t Eíítreiir, de By^rceloBa, pol
la totaUdid de ellos, duríante los años 
1911 y 1912, y por sr s biei es mu? bies y el 
©difi.iio soĉ .a'l, si Ifi í re de tu  propiadad, 
por el año comente y los'^ueeaivoJ.

Dios gu«^rde á V. S. muchos iños. Ma
drid, 18 de Noviembre de 1913.=E1 Di
rector general, António Fidalgo.
Señor Delegado de Htcim da en Barce

lona.

Visto el expediente iiseotdo á nombre 
dül Moiitv?pL> mutuo tuxilm r del enfer
mo, de B'^roaloB .̂, solkíUaado exe.pcióu 
del impuesto sobre Ies bienoi de las per
sonas jarídioig;

Resultando qua i  la instan-ma ge hallan 
unidos los siguienteB doc-umenk-s;

1.® Uü ejemplar del Regísm-anto dol 
Montepío, cotejado por la Abogacía d©l 
E^t^do, de Barcelona, ©n el que aparece 
que su objeto es el mutuo auxilio de sus 
asocífidos en caso de enfermedad y de
función (%rt. 1.®), por medio de subsi lios 
obtenidos mediante cuotas da suscrip 
ción;

2 ® Dos certlficacionea axpedid^i por 
€l Secretario dei Monteoío, acredlttmdo 
una de eliss su earáoter obrero, y U otra 
la parsouilldad dei Presidente que sus 
criba la instancia.

Oonsidergindo que las Asocladoniís co
operativas de obreros de socorros mu 
tuog, que estaban exceptuadas del im 
puesto iobre bi* nes de las personas jurí 
dicÉS por el aríísulo 1.913 del Regli^meoto 
de 20 de Abril de 1911, por todos loa que 
poseyeran, gozan ©n la actualidad del 
mismo bsánefioio, en razón á m  oarieter 
de mutualidad, y eu cu'anto' á sus bienes 
muebles y el edifloio iod^l, por el ar- 
tíciulo 1.°, letra G, de la ley de 24 de DI 
ciembra de 1912;

Considerando quB t i  HoMlepío en. cues
tión, como jiisglifican los r-alacionados do 
cumanlos,, eslá compresdido ©n uno y 
otro caso de m.miúi6íx, que couce* 

J derla ko prodsa hoy la eúúmV^ del Oon- 
de Est^.do, y que á este Oer:lro di' 

reotivo Í8 ©liti ^atribuida compf/terícia 
para la resoludó.ii da eita clas’̂ de s-xpú- 
dieníes por delegación del Ministro y 
Real orden de 21 de Octubre último,

Esta DirecQi$n General ha acordado

dciolar^r f xento del impu<?!?to sobre bie
nes Tít̂ rsoDáB ñi Woüte-
pío »eüom-n%do Mutuo Au
xiliar dei Enfermo, por la totalidad de 
eiios, durante los años 1911 y 1912, y por 
sus Menei muebles y el edificio social, 
si fuere de su propiedad, por el año co- 
rriente y ios sucesivos.

Dios guarde á V, S. muchos año». Ma
drid, 18 de Noviembre de 1913.=El Di» 
rector general, Antonio Fidalgo.
S ñor Delegado da Hzcionda en Barce

lona.

Visto el expedienta mcoaáo á nombra 
de! Montepío Unióo del í ficio de Dorador, 
de Barcelona, ^oUeitando la í^xendón del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídioífs;

Reíiultado que á la instancia se hallan 
unidos loa si^^uienttí^ dccumento^;'

1.® Un ejemplar del E^glameato del 
Montepío, c dt jtdo por la Abogacía del
E.^tado, de Barcelona, en el que apáreca 
que su objeto et socorrerse mutuameBte 
los asoci?í,dos en lo^ císjo^ de enfermedf^.d 
y áoie.GGia, cuyas ocndioioiies se detallan 
(^rt. 1.®), por medio de ^ubsi^-ios obceñi
dos mediante cuosts de suscripción; y •

2,® Dos cert^.fi83.Qion^.S'ospodidas por 
.el ‘Secretario de¿ Montepío, acredita.»do 
u 3̂a de -1:11 ai su carácter obrero, f  ia otra 
la parscBñliaad dei Presidente qua sus
criba la instiBaiiT;

CoBddor^ndo que las Aí^ooitoiones co- 
operati ví̂ s de obreros de sooorroi mutuos 
afetéban ©xc-eptuadai del impuesto sobre 
bienes dá Im personas jurídicas por el 
artículo 193 dei Reglameniso de 20 da 
Abdi de 1911, por todoas las que poseye
ran, g ztndo en la actualidad da ese be- 
nefic o ea cuanto á aus bienei muebles y 
al edificio social, en rszón á su carácter 
de miuualid^d, por m tículo 1.®, letra G, 
de la ley de 24 de Dici mbre de 1912:

0  ̂nsidsr&ndo que el Montepío en cues
tión está ticmprandido en uno y otro caso 
de exenclÓB, como justifican los reiaoio- 
ñadí s ífoíiumentog; que para otorgarla no 
precisa hoy la sudtenria del Consejo de 
Estado, y qu© á esta Dirección General 
U) esiá atribuida por delegación del MI- 
niitro y Real or leu de 21 de Octubre ú l
timo ompetencia para la resolución de 
esta c ase da expediente»,

Etta Direodón General ha abordado 
déckrar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
U»i5n del oficio da Dorador, de Barcelo
na. per Iñ totalidad da alks durante los 
años 1911 y 1912, y per sus bienes mue
bles y ei edificio socíat, si fuera de su 
propiedad, por el año corriente y los su 
cesivos.

Dios guíirde á V, S. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre da 1913.:=E1 Di- 
reolor general, Antonio Fidaigo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Viaío ©! expediente Incoado á nombre 
del Montepío de Saa Cosme y San Da
mián de Prat de L'obregat, provincia de 
B&rceloca, solicitando la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídioE?;

Resultando que á Inm^imeiñ  hallan 
u.ut loB log sigulaatBs dO'3ume.utos:

1.® üii ejemplar del Reglamento del 
Montepío, ©okfado por la Abogada del 
Estado, de B'^rcelona, en el que aparece 
que BU objeto socorrerse mutuamente 
los asociadog m  los casos de enferme 
dgú 6 imposibilidad (art, 1,®) por modiq
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áe subsidies c btenidos mediaate cuotas 
de susorlpaióis;

2.® Dos certiflcaofones expedidifi por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero y la otra 
la personalidad del Presidente que sus- 
eribe la instanoia:

Oonsiderando que la s  Asociaciones 
cooperativas de obreros de eooorros mu
tuos, que estaban exceptuadas del im 
puesto sobre bienes de personas jurídi
cas por ei artículo 193 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911 por todos los que 
poseyeran, goian en la aoiuaiidad de este 
banefloio en cuanto á su!§ bienes mue
bles y al edifldo social, en raaón á su 
carácter da mutualidad, por el artícu
lo 1.® letra Q de la ley de 24 de Diciem 
bre de 1912:

Oonsiderando que el Montepío en cues 
tión está comprendido y uno y otro cago 
de exención, como justiflcan los reseña 
dos documentos, que para declararle no 
precisa hoy la Audiencia del Gonsejo de 
Estado^ y que á esíeOentro consultivo le 
está atribuida competencia por delega
ción del Ministro y R^ai orden de 21 de 
Octubre último para la resolución de eita 
clase de expedientei.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impufisío sobre bie 
nes de personas júddicás al Montepío de 
San Cosme y San Damián de Praí de 
Llobregat, provincia de B^roelona, por la 
totalidad de ellos durante los años 1911 
y 1912 y por sus bienes muebles y e! edi* 
flció social, si fuese de m  propiedad, por 
él año corriente y los suoefeivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Noviembre de 1813.=E1 Di 
r e c t o r  general, Antonio Fidalgo.
Señor Dalegado de Hacienda en Baroe- 

ib n á .

jrHMta elaslflcadora las ©Mi- 
ffacioites procedentes dle ü l- 
tram iar.

«bcbetaeía

Esta Junta, en sesión de 6 da Noviem
bre, ha acordado lo siguiente:

1.® A n u la r  e l rtv^guaráo número 
71,874, Importanta 83,20 pmmks, expedi
do á íaVor de Fraitciseo V^nía^ locógni- 
to, acreedor número 6 de la relación 
7,610, publicada en la G aceta de 8 de 
Abril de 1912, por h&ílarse d eba canti
dad ya liquidada y olafcificaia en otra 
reltción.

2.° Anular la clasiflcacióa acordada 
del crédito número 158 de la n  lación 
9.137, importante 71,25 peBftts, á favor 
dei soldado Tomás Ooíinos Eobles, pu
blicad» en la  Ga ceta  de 25 de Ot^tubre 
de 19t8j por bállarge íúcM ao y clssifl 
c a d o  en relación anterior.

3.° Anular ia clasifloación acordada 
del cródito número 68 de la relaaión 
9,189, importante 171 pesetas, á favor del 
«oidftdo Antonio Oérdcba RodííííUrz, 
publicada ©n la Ga c eta  da 29 de Cata
bre de 1913, por haberse incluido y cla
sificado en relaaión anterior.

4.® Rectificar la olasifloaelón del eré 
dito número 23 de la relación 9197, á 
favor dei acreedor Gaspar Gómez Bsrba, 
en ei sentido de que el verdadero alean 
ce es de 131,75 pesetas, en lugar da Us 
81,75 con que fué incluido en relación, 
debiendo tenerse presente a! expedirse 
él oportuno rcsgn^irdo.

Lo que sa publica ©u la Gaceta  á ios 
efectos oportunos.

Madrid, 25 d© Noviembre de 1913.^El 
Seeretario, Ricardo Ci8neroi.«-*y,'’ B/; El 
JPreiideAte; Párez OUvi, >

^li^lSTE R ¡0;D F INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B E L L A S  m B T E S

Sebseeretaiirm .

Vií t̂o e! expediente incoado por don 
Juan Uñi y S.trtau,. m  eoa'^epto de Pa* | 
trono de la faudición Tareero-Torres, de I 
Santa Marta dé los Barros (Badajoz), so- | 
licitando sea oIa»ifieada como beíséñoo- I 
dooaníaJsi iüstituoiÓB mencionada, j

Esta Subieoresaría se ha si^rvido dis-T 
penar la audiepola da los raprcsentantas ¡ 
de la citada fundación y  de los interesa- I 
dos en sus be?xaficios, por un plazo d© | 
quince días, á contar desde el siguiente á | 
la inserción da.egte anuncio en la G a c e t a  | 
DE M a d rid , durante e l cual tendrán de i 
manifiesto el expediente m  laL Secatón 
tercera de la Subiecretnría da eaie Mínis« I 
terio, teniendo en cuenta lo prevenido en I 
ei número 1.® dei ar ículo 53 da la las  | 
trucóión aprobad» por Real decreto de ¡ 
24 de Julio del corriente añe. |

Madrid, 25 de Noviembre de 1913.=El I 
Safosecreíario, J. Silva! . I

Nota bf bliogrifica d© tres obras impre* 
sas.en idiomt o^stellaao en érextráDie- 
rc?, que D. Juan M asud Comyn y Allen- 
deeaiazir, ep nombre y reprenent^cién do 
la Sociedad as ónima Oentro lat^rnaolo- 
iú$l da enaeñaBZ?v, S. A,„ dómiailiada en 
Madrid, deséa introducir en EYpiñii, deis- 
puós de h iber cumiJiido itas formalida
des prevenidas en el decreto de 4 ds Sap- 
t^embr© de 1869 y Real orden de 19 da 
Mayo de 1893. *

International corregpondence Schools 
(Ésouelis intérnacioinalíeM). — Scrantón, 
PA-, EÜ, — E x tóen  da Hábtlitmción.— 
Aritm ética,—50.—Primera edición.—la- 
teriiationaí T^íxíbock Company.—Saran- 
ton, PA., Eü.—2 págí?., 23 cm.

Centro IiíterBaeiouai M) Enseñanza, 
S. A.—Ouáderno do estudio aoa Cuestio
nario de , exsmen,—Ségiiiida cdMon.— 
Adimética —Párta 4%*.— 1 Z.—Mauñ-:!, 
Alcali, 43.—liBpresorei ,Wyman;y Soog, 
Reading y  Londras, Inglaterra.—47 pági- 
m s 4-2, 23 cm,

Caritro ' Intérnsclóiia! da Eo.señajizt,
S. A,—Oíiaderno de estudio crm Oacsiic- 
nano d© exm on.—S3guiida ©diclóo.— 
Aritmétií^a.—Parts 6*̂ —1 F .-  Madrid, Al
calá, 43 — Impreiüras 'W ymm y Soc?Sj 
Readiii'g y Londres, Inglaterra.—S8 pági- 
nes-H 2, 23 

Madrid, 26 de Noviembré de 19[3.=EI 
Subsecrotario, J. Süvela.

I-mo. Sr.: Da eonformlYad con lo ests- 
blaci-io en el artículo 14 dal Reglamento 
de 8 de Abril de 19 ló,
' Eéta'Subsecretaría ha dispuesto sa pu

blique m  ia G a c e ta  d e  M a d rid  la Hita 
de aspirantes'á'li:S;opodclon6s para pro- 
vat.r, en tarso jlb ré , k s  Cátedras de Fí 
§iea y Qaím'?c î de los . Institutos de Oa- 
brf, Avila y Guadtlajarg; que por esa 
Rectorado b8 ficilila el local necesario 
para la realización do los ejeroieics, y 
que se remita áí Presidente dei Tribun&í, 
en relación numerada por ordian de in
greso, los expodieníes da los interesados 
á los procedentes.

Dioi gusrde á V. L mucho^i años. Ma
drid, 18 íi© Noviembre de I913.=-Ei Sub
secretario, Sil vela.
Sefior Rector dé la Universidad^CentraL

Lisia de los onof J ’jrís a%miUd-)S d Jas
4s Fisio-^ Qíiim c^de los ln§U-

■ tutos Áí3iía, Ofxbra y Ghmdalmjara.
D. Juan Autonio kífúvo Rtmo.

Dómingo Pczu^lo Solaz.
Emilio Aranas Rioja.
Mfcnuel Prat Alealda.
Enrique Ir ueste Roda.

Jim^BO Gil.
Casimiro L'ina y Sarraf©.
Alejandro Niocj.medei Solera Martínez• 
Luk Ordéñez y Álbirrán.
Angel Adcdfo Mslóu y  Ruiz da Gordal- 

juela.
Ríkfa-a.1 G^.rcía Fíindo,
Vioi^nt^ García Rod^jt,
FáUSíinb M&rtfnez Vsidó^.
José Matía Ximénez da Embún y  

dB No.
Bsnigiio B;sratech Montes. .
Sdiapio Eraülo Moreno Alaañiz. 
L7.dií§!ao Ap&riüio Peroández.
Manuel E iganio Alvaraz Santullano y 

Alvaroz.
José Haart© y E^henique.
Antonio López Vela.
Juan ünm m  y B>3i!apast.
Oeoiiio-Hernández'Marzo.
Jo^é de lÁ Puente y Lurió .
Joíié Beraiaín Erro.
MáiíUel Oarbajul y Alonsó. V ^
Adolfo Cabrerizo ia Torre.
Teóñio Galopar y Arísa?.
Pedro Gomes Ltifuente.
P¿bío Martin Goíjzález.
Ló- '̂-nzo Marco Rleo.
J  úlo  Monzón González.
Jo ó María Puig Btyar.
Carmelo Agrada Cantillo.
Leónario Oamarasa Echarte.
Riaardo Aldea L^4fuente.
Vieeote Francia Manión,
R^íáel SslviáFor^áu ':l0.z.
Julio Tomis S^rtí hcz y  Lope.
Vicenta Villumbralas Martínez, 
Roberto Mar Ponz. ^
Rifael Marín Sanz,
Ralftei Pavón y Talleda.
Jos0 Agustín Omatro.
Gabriei fíortai Apando.- ■
Bernardo Rodríguez Sánchez.
Jetan Igueravide Cordero.
Le jbcío González Calzada. ■

■ A'iit.oBÍo R6.̂ ,6s 0a?vo,
Markíio Giaver

'Excluidos,
D. Nar\dso Bokimbaru y no

av^ompañar k  hójt de servioio??..
.  ̂ F igtcy OtemeratOj por no. acomi'' 

p iñar el lítalo da Llcánciado.

Dm-v. 3;.-: Da cooformidad m n  lo e?3ta- 
bL'.  ̂ e Qi artícralo 14 dol Reglamento 
de 8 e rsbrtí de 1910,

Esfe Bubsaeretarí'ai ha dispuesto se pu- 
bllqae ©II la Gaceta d e  M .adrid la lista 
da aspirante!-para proveer, en turao l i 
bre,'las Oátedirai d9 L iteratura' 'da lo» 
lostitutoa de J^éo, Oáceres y Tarue?; que 
per ese Rectorado m  faelllta el IocaÍ ne
cesario para la realización da los ejoroi- 
dos, y que sa remita al Presidenta del 
Tribunal, en r¿laoi5a ) u-^i.^rada por o r
den de ing.í*eao, k s  espedientes de los in 
teresados á i©íi efaetos que procadan.. 

Dios guarde á V. I. mai^hos años. Ma
drid, 28 do Noviembre da 1913.=Ei Sub
secretario, Süvela. ^
Señor Rector de la Universidad Oentml, 
Lista da opositores á la Qittdm dñ LiUror 

tura¡ moaréte en km ImtUutos do Gúce- 
reSf Jaén y Laruü, atféumiuúuiS d turnQ 
Nóra.

D. José Ciurina Maíjó.
AntQniQ Sánchea  ̂SánobéZ|
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DflFraEciigco Cuervo González Carvajal, 
Severlano Rodríguez Sakado,
Rafael Pérez Gómez.
Eloy Rico y Rodríguez,
Miguel Aliuó Salvador.
Luis Medina Jurado.
Ramón Segura de la Garmillt.
Justo García Soriano.
Polioarpo Mingóte Eguiagaray, 
Vicente Ruiz Rojo.
Manuel Vidal y Rodríguez.
Minuel Arévüo y Muñoz,
Eduardo Juliá Martínez.
José López Matres,
Agustín Biánquez Fraile.
Andrés Bravo del Barrio.
José María Cía y Alvarez.
Delfín Gómez y Briagas.
Rufo Moreno y AlbernI,
César Moreno García.
Francisco Sancho Sanmartí. 
Jerónimo Rubio y Pérez.
Eugenio Félix Salarrullana.
Angel Rcviila Marcos.
Manuel Pérez y del Río Oorza,
Juan Placer Escario.
Joaquín Girefa Niiranio.
Manuel José García.
Casio Campos y Corpas.
Salvador Teodoro Pérez Pascual. 
Lorenzo Segueira Martín.
Eudoxio de Sosa y Gallego. 
Guülaimo Arsanio de Fr^ga y Ojem- 

barrena. . . •
Julio H uid  y Miranda.
Joaquín Gaite Veloso.
Jesús Oarmioosa González.
Augusto Díaz Oarboneii.
Jesús Echarte y GoñI.
Simón Escoda y Pujol.
Julio Milego y Díaz,
Francisco Javier Sánchez y Cantos. 
Juan Luis Estebrich y Perelló. 
Demetrio Trinidad Gonzalo y Pérez.

Excluidos.
D. Angel Laborda Ssnz, por falta de 

documentos.
D. Lorenzo Urbáho Arbolo®, por ídem. 
D. Jofiélgnacio Valentín y Forteza, por 

fáltá Je la partida de bautismo.

limo. 8r. : Habiéndose padecido un error 
de copia al insertar m  la G a c e t a  d e  Í7  
de los corrientes Ja lista de los opositores 
á la Auxiliaría del séptimo grupo, vacan 
te en la Facultad de Medicina de Cádiz, 
consistente en la omisión del nombre del 
opositor D. Teodoro Bsltrán Delfort,

Esta Subsecretaría ha resuelto queque* 
de incluido este interesado en la mencio
nada lista, puesto que su instancia, cur
sada pdr el Rectorado de la Universidad 
de Sevilla, fué presentada en tiempo opor
tuno, según informa la referida Autori
dad académica.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Noviembre de 1918.==Ei Sub* 
secretario, Siivela.
Sr. D, Antonio Fernández Chacón, Con

sejero de Instrucción Pública, Presi 
dente del Tribunal de oposiciones á la 
Auxiliaría del séptimo grupo da la Fa
cultad de Medicina de Cádiz.

Nombrado por Real orden de 22 de J u 
lio último el Tribunal de oposiciones á 
la Cátedra de Instituciones de Derecho 
romano, vacante en la Universidad de 
Valladolid,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que por haber presentado sus ins- 
tanoias dentro del piszo legal y haber 
oumpiido los requisitos de la oonvooato-

ría, h in  sido admitidos los aipirantei si- 
f guiantes:

O. Isidoro Ig liiia i y Garc?ít,
¿ Rodrigo Fernández y Garaía.
I José Fernindez y González.
I Gabriel Bonilla y Márín.
1 Joié María Campos y Pulido,
I Gregorio de Pareda Ügarts,
i Manuel R^y Gado.I Máximo Peña Mantecón.
I Salvador Salón y Anteqiiers; y
I Jo^é María Ventura Faliás.
¡ 2.° Que desde el dí^ m  qm  ss inserte

en la G aceta  e! presente anuncio, ?5omen- 
zarán á contarse los términos á se 
refieren Iüí artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril da 1910.

Madrid, 29 de Noviembre de 191S.—E! 
Subsecretario, Siivela,

B iF e e a ié ii  ^ e M e m l d e  P r im e F i

E§ta Dirección General ...anuncii, p tra 
los efectos consiguientes, que por Rea! 
orden de esta fecha se prorroga el plazo 
de admigión de soüoitudes del concurso 
convocado en la  G aceta  de 29 de Ootu* 
bre último, para proveer plazas de Ins 
pectoros Médicos escolares, por el térm i
no de veinte días, á contar desde la fecha 
de este anuncio.

También .serán admitidas m  !.giial pla
zo las instancias de los Odontólogos que 
soliciten con arreglo a l Reai decreto de 
20 de Septiembre dal corriente año y á la 
convocatQjria de referencia.

Lo que ge hace público para conoci
miento de los interciados.

Mtdrid, 29 de Noviembre de 19i3.=El 
Director general, E. Bullón.

OÜIEFO FAOüIiTATIVO DS AEOHIVEROS, B I
BLIOTECARIOS V ARQüEÓLOaOS.— RIGIS- 
'TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE» 
LIGTUAL.

Obms inscritas m  el Registro g&mraíf co ’ 
rrmpondimies al tmcer irimesir§ del 
mño 1918.
87.095.~Izazu nitzaz oupira. Poesía de 

J. Viiiaoh. Música de D. Manuel Oendoya 
Vidaurreta.

Ejemolsr manuscritc,—4.  ̂api!#, con 2 
hoj^g. (22.814.)

87.096.—La explotación de la riqueza 
de los avestruces qü Espsña, por el Ge
neral Oafanova (Excmo. Sr. D, José Ma 
ría de Onsanova y P^lcmino),

Maririd. Imp. de Gabriel Lóp^z del 
Horno. 1913.—8 ° con 94 págs, (22.815.)

87.097.—Siete apuntes m uiiciles para 
plano, por D. Luis Oisíido Oamúi.

Ejemplar manugcrito,—Fol. con 26 pá
ginas. (129.)

87.098.—Ocho eomposicicnes música 
les para p iano, por D. Luis O&stilio 
Camús.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 47 pá
ginas, (180.)

37.099.—Ilusión. Versos, por D.'" Mila
gros Arca Herrén,

Santander. Tip. «El Cantábrico^). 1913. 
8.° con 91 pigs. y 2 de ind. (131.)

37.100.—El Principado de Andorra y 
su constitución prdítioa, por D. Francisco 
Pallerola y Gabriel.

Lérida. Artes Gráficas. So! y Beoet. 
1918.-8,° con 285 págs., 5 láms, y un pía 
no. (38.)

87.101.—Corte de amor.—Minuetío para 
banda, por D. Euisbio Guiteras y Gnío,

Madrid. José Ii8i ©día. 1918.—8.  ̂ apai
sado con 10 págs. y port. (22.816.)

87.102.—El descubridor del Polo Nor

te. (S^mi poema), por D. Carlos de Mon
tero MOTmbaldo.

Loadroi^. Imp. Hnzell. Wat^óii et Vi
ne?. Ld. 1918.—8.® coa vx 211 páginas. 
(22817.)

37.103,—Personajes y personillas, por
D. Carlos de Montero MarimbaMo.

Londrag. Imp. Hazell. W^tsón et Vi- 
ney. Ld, 1918 —8.° con xvni-278 páginas. 
(22.818)

37.104.—Historia ñe la ética, por don 
D. Martín Navarro y Flores.

Tarr gona. Tip. de F. Arís.1913.—8.® 
con X 245 y 2 da íod. (137.)

8?. 105.—La eondición jurídica del es 
pació aéreo anta el derecho iote?nsoio* 
nal.—Mamoria, por D. Antonio da Caia- 
tayud y Ortizá.

Valereia. Est. tip. Hijos de F, 7 iv?s 
Mora. 1913—8.° con 166 y una de índice. 
(1.200.)

37.106.— Flores del campo.— Novela, 
por D. Germán Rodríguez Gárcía.

Madrid, Imp, de Juaa P u 6 |0 .1913.-8.° 
con 212 páginas y 2 de índice y coiofó.u. 
(22,819.)

87.107.—Biblioteci popular en(5Íolopó  ̂
dic^e-Tomo 1,°—El hipnotismo, por ñon 
Joíé Oembrano y Farrer, bajo ©i seudó 
nimo del Dr Nikto.

BarseloBa, í^ip, E. Gabañach. 1913.— 
8.° men. con 16 págf. (7 878 )

37.108.—Mirando á Loyols, el alma da 
la Compañía da Jesús.—Novela, por don 
Julio Cej ador y Frauoa.

Madrid. Es t  íip. y editorial 1918.-8° 
menor con 277 págs. y una de adverten
cia. (22821)

37.109.—Li villa del Minzanares. (Ar
tículos de otro tiempo), por D. Antonio 
Veiasco Zszo.

Madrid. Imp. lit. de Julián Palacios. 
1913,-8.° con 158 pfgs. y 3 da adver tea* 
cia, ía n y colofon (22.822.)

87.110.—La hi ja dal mar.—Zarzuela en 
un seto. Letra de M. Fí^rnández de Ja 
Puanta, Partitura completa, por D. To 
m.á3 Barrera Stsvedra.

Madrid. Afitonio User. 1913—FoL con 
82 págs. y porf;Í22.823.)

37.111.—Tratado de Derechacivil espa
ñol.—Tomo JV. Parte especíEÍ. Derecho 
de fgmüia. Por D. Calixto Val ver de y 
Valverde.

Vallisdolid, Otsa Editorial Oucsti. 1913, 
8.° doble con 658 (301.)

37.112.-" i Malditas carlai ! - Comedia en 
des aotrs y en prosa, original de D. Juan 
Fabro Valdéa y D. José Oom-^neoh Raure^

Bsrcriooa. Est. tip. da M. Mirabat. 1913. 
8.° eco 42 pág?. (7.879.)

87.113.—La última comedia.—Boceto de 
comedia en un acto y dos cuadros, origi 
nal áñ D. Pedro Gómez Martí (Pedro José 
Gómí*z Martí).

Valencia. Imo. da Antonio hñ?^z y Com
pañía. 1913.-8.° con 37 págs. (1.201.)

37114.—Apuntas de obatatrioia. (Parte 
normal), por D. César Podrí juez Valde- 
rrsm a y D. Lucio Banito Voces.

Valiadoüd. Imp. lib. y ene. da \n Viuda 
de Montero. 1912,-8.° mgy. con 261 p|g«, 
y uoa da errst. (802.)

37115,—H&binera «Ooronis» y tango 
«Guaynambí», por D. Salvador Furos Es- 
plugas.

Ejemplar m anuscrito .-4,° ap&is. con 5 
hojas. (22.824.)

87.116.—Victoria Alfon®?©, pequeño poe
ma nupcial, por D. Bartolomé Pérez 
Ceaf ŝ.

M'^drid. Pascual S. González. 19Í2.— 
Foi. con 42 págs. y port. (22.825.)

87.117.—AogríHta. Barcarola, por don 
B^rtilomé Pérez Casas.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 3 ho« 
jas. (22.826.)
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3? 118*~Lob Oampesino^, juguete có* 
mict lírico eo un aoto. L de loi seño
res %ihnra f  González del T ;ro. Párlita
ra 3 • ¿opiata da Lao arreglada por 
D. C 4 0dÍDo Roíg Paílsrés.

Madrid. Caía I) testo. 1913.—Fo^ con 
25 y ?> rt. (22.827.)

3 7 . 1 1 9 6F,iŝ yo áe un^ Guía 
mPiiar, por D. Aibarto áe Murga j  Sai

B-lbao. T^rj^XlivamlO ilp. de! Re?i- 
-̂VnrttO Tí fáiitarfíi de GareHano. 1913.— 

8 .  ̂000 7 hojas, 20-̂ .24 oáĝ '̂  29 hojas, 273 
p3MS. 41 y 112 p%s. (526).
' 27.120—Datos htítdrrdo^s p íi‘4leglos é 
Imporía^^m» d«i ^tiiiguo RoJípital de la 
tl--iBUrrvaiiie?óa de NíiO.^to Señor Jesucris
to de l a  ciudad de Utrera, or-dcjoados y 
traducid s por eacargo da los Escalentí 
simóte señores pat^onog del mií^rño, Mar- 
Quós de Moohsfes, do Oaŝ i P^véa y del 
Pazo da la Merced y de la Marquesa de 
Cajuíío Ameno, por D. José Hoi^rtas 
Cáliz.

Jerez do la Fronte^*». Est. tip. de Balido 
H roiaKOS. 1912. — Fol, ocn 239 págg. 
(233 )

87.121.—Lecciones adementalfs de pre 
vJc.idF, por D. Ai-raro López Ní^ñez.

M.< díUi. Imp. de la Siw. M.-Mi Buega 
do los Hí >». 8.*̂ men. con 2XVii-245 pá-
gÍT= . B (22.828 )

37.122.—El de Zskmea ó ]Vt3B-
gf>LP r  d d  p u . l io r í f ? !  D r a m a  d e
D. Pa-r.') Calderón da la Bania, refundí : 
do ©a tre^ actos y cuatro cosidro^, |?or 
Jorge Fernández, seiidóoiín > de D. J^rge 
Manrique Gü Fernáudez.

Ejemufar rserito á máquina.—8 .̂  con 
86 hojas. (22.829).

37.123.—La tierra f  e! hCímbre, método 
práctico de ieo?.ür>', geguudo grado, por 
D. MariaríO da Zi^roo Carl^t.

Míadrid. Imprenta Ibérisa, E. Maestra. 
1913.—Ua tomo do 112 por 178 mm. con 
lOl páa¡e. y íioa lo í'^d. (22 830).

f  '2. ,̂ por 1). Marki -̂O úedSj gr¿r,iií>P ^

M.adrld. imprenta íbórif-a, E. Mf^esinu 
1913.—Un toiao de 112 178 mm. con
147 Dáfís. (22 831.)

37.125—La vida es sueño, dram t 0 1  
c‘nco jorniidas y en ver®o de D Pedro 
C’«lder6íi de la Barca, refanili Ja por don 
Luis Mdiá y Gaeio.

Bare lona. Est. tip, de Félix Costa.— 
1913—Si" cor; 62 págs. (7.881.)

37.126.—¿0;rra moren Otnofóa ins 
pirada C'5i nn eknto popular mexo^ano, 
por D, Manuel Misrtíaez Fíiixá la múfics, 
y D. Enrique López Mario I t letrs.

Madrid. Josk? M^rtíís, y ÜL de Matan, 
1918.— Fob con 4 págs. y pcrt (22.832.)

37.127.—Prepar<áoiÓü meaánioa úb 
me.oíie. Tamo primero. Texto j  atisf, por 
D. Eduardo Gullóo y Dabtn.

Ma irid. Imp. áa k-s Hq’og deM.G. Her
nández. 1913-—Dos tomos (tex^o y 
en 4.® con 3ó6 y una de ofí at. 8l j  
XXXV láms. ckí atk^. (22 833.)

37.128.—Album Flameoquita, Ooleecicm 
09 Cíis.clones oGginíKld’S música da 
K^Jael Gómez Martínez y Manuel. Peralta 
Máriinez.—TansíBióo.—En el oampameri 
ío>—Ei picor, par D, Julio Matos ígle

E jea n k r manuscrito.—8.° con 5 hojai. 
(22.834.)

37.129—Album Ooachita la Tnaueru. 
Cüsderao riúm, 4. CokcciÓB d© o^ecío* 
nos origÍBai6«i con múdca da D. Folip© 
García Glnzo y D. Manuel Oh. Reyaf .—■ 
Sia Int-sRción.—Pregón d© la —Fru 
ta do ohucafeerí^o por D. Ignacio Muñoz 
Rodrígqtz.

Ejoinrilar maniisarito.—8,® con 9 pigs. 
(22.835 )

37.130.—El servicio obligatorio (texto 
c^stollaBó y miálán)^ por D. Padedco Dio
nisio Gasp^ih

MsnraBg. Imo. y lih Boixeds. 1913.—4.° 
con 2 hojas. (7 882.)

3? 131.—Graf ko Iromía.—Nuevo siste
ma taquigrafía cursiva, por Bantia- 
go Andreu (Srau.

Madrid. Río, 15.1912.—16.® con 8 pigs. 
(22 836.)

37.1 32j— F-'tnoii grafe^dromía.—Biitema 
de táqale^rafía cursiva, por D. Santiago 
Aodraa Grsu f  D. Ramón Anárea BMW.

M-ddá.  Eío, 15. 1913.-10.” eon 8 págs. 
(22.837 )

37.133. —Ê ip!5.ña. Orohidrogri-fk, por 
D.. Ambrosio R.amén Goj^zález y Gómez.

Miiddd Lit. l/'iuia é Hljo^  ̂ cia Eodrl^ 
guez da Lkno, 1913.—U-aahoja d i 88 por 
70 cm. (22.888)

87.134.—Ego sum pania vivü^. Motete 
ai Stutidm o Sacramento, á dos voces y 
org^ f̂io, por D. Luk Falquisa

M,idrfd- Féii«ítino Fuante». 1918.—F@l. 
mei?, €ún 4 pS^s y port. (22.839.)

87.135.—Pa^torí^ líBpeiio-. Pasacalle fl'̂ - 
meüoo. í^etra de M ,̂riati.o Fernández. Mú- . 
sica da D. L<ih fuente Irurosquiy don | 
José Riquer Dkf,. |

Mairl'-L Faustino Fuentes, 1913,—FoL |
0 0 !? 4 úéĝ .̂ j  port (22-8IOj |

37.180.—Bíbliotea^ J urírPco Admfnk- | 
trativ.4.—Expropkofó?! ferzoaa. Ley'da 10 | 
de E-ero á e  1879 y su Regtam enío. Le  ̂ I  
yes y Eagk-í^eixtos da easanohg de pcb^a- | 
csloue^-.. Notí^s, oomaEtaríoa é íadiees. | 
OcH^ípllador, D. Juan Bnuikta O&talá y I 
GavRI, ®

Madrid. Imp. É^piiñoli. 1912.—8.® men; 
coa SBl (22.841.)

37„137.—Lecaiones de Langua francesa. 
Primar cur^o, oar D, Pedro de la Paent©

Fa.mpkn®. Im^x do la Viuda do R. Ve- 
Iñúúm. 1913.—8,® may. con 260 pág^. y 
u n e i  do errat,

37.138,—Notai? biográficas do la ñesta 
de los toros y plaza de Valendt, con el 
Reglamento taurino, por D. Franoiico 
G^Dxares Cortma.

Válencí?^.— Ohlrtala típolRográfisa. 
1913—16 ® '’on 88 pág§. (L202 )

87T39,— Naaiouai al Sagrado 
CarazÓE da Jesús, por D, Enriqua Corres 
Oiavarría.

Ejemplsr manusarilo, — Fal, con 7

e7.l40.--*Lf. t le m  y o! hooibra.—Meto- 
ñú práctico de kcturB.—Primer grado.— 
Per De Mariano ríe Ztr^.o Oarlet.

Míadrúl. Isnorank Ibéric??, E. Maestre. 
X913 „U£i k'mo de 112 X  

(22.842.)
37^j[4X,__Pági5íai Í0 nmof, — Oaentü, 

por D. Josa Frmeén y Heredare.
Arte. Egtibkdmianto üpogri' 

fioo. 19Í2.-8® meuc con 110 pág^. f  una 
da íná, (22 843.)

37.142.—Teatro dé amoi: Más allá dj3Í 
honor.—.Libro de ©gigmpás,—La doble 
vidsí.—L i bondad ©11 el ¿ng?iíio.—L i Pa« 
regrinii ena?r¿orida.—II  m rmén  despier- 
Xa,—Guando k i  hojas caea, por D. Joió^ 
Frauc é 3 y Heredero.

Mg.drtd. Imp. da Juan Pueyo. 1913 — 
8.  ̂mn  225 psgB. y una da íod. (22.844.)

37.í43.»=-La gíiitidá. Novela, por don 
Joaó FranoC-ay Heredero.

Madrid, Est. tip. y Editorial. 1912.—8. 
con 209 pig^. y uca de ind. (22.845.)

87.144—Li ruta del ??oL Ns'.meionef, 
por í). Jo^é Francés y Heredero.

Madrid. Imix de «Alrededor del Mun
do». 1912—8 ® con 222 págs. y una áe ía- 
dice. (22.846.)

37.145.—Doctrina de la Rsligión, para
los alumuoi j  alumnas de its  Escuelas 
Ñor oíales Sp.oedomi de M&estros y Maes* 
tr^s, por D. Tomás Lsdo Maciá.

Pamplona, Imp. üb. y ene. de N, Arana® 
burt!. 19Í3.—4® con 491

57.146.-^Adek,. Drama ©u dos actos, 
original da D.  ̂Madna firogsa J^iiéá

Ejemplar manuscrito.—Foi. con 28 ho* 
im  (7.883.)

37.147—Gramática pedagógica de la 
leni:c a s —Sai ' unao grado, por 
el i i  P. Míigln Ferra.et Roig,

Madrid. Iti)!.prcnta. Ihédo^. E. Maestre. 
1913.—üo tomo de 112X 178 mm. con 140 

(22,847.)
Oantinuard.

- illSTERiO DE FOMENTO

áe Se^nroiS.
Eu ©I expedienta da la Sociedad de se* 

guros La Activldadj i© ha dî stjad.o con fa
cha i8 del áatuül BBa Eetl. orden cu ja 
parte diapositiva es como sigue-l 

«1 ® Que m  ordena á Lm Aotitidad 
active cuaxito pueda Ies gaetiones para la 
venta d© sm  Inmuebles f  proceda sin de
mora i  realizar fas partidas de lu  activo 
da efectos á m htút f  deudores varios y 
á raailztr también la parta da ios divi
dendos pislvoi 4.® f  5.® que tún  no^haya 
realizad>'\ apremiando al ©fació según lo 
ordsMn \%b ordenes da 27 de Di*
ciembre da 1910 y 11 da J^aio de 1912.

s>2.® Que procedt dichalSooiedad á re
partir íjo; nuevo dividendo' paiifo, cuan- 
do menorde tm 10 |>or 100, p tra  tenar 
indef ctiblemeuta cubierto ©1 depósito 
reserva de, liquidiiGlóii-,d6i;.seguro infan
til antiguo antas á̂ -l 15 de Febrero pró
ximo, en que comíenzñ 0! tareero y ü iti- . 
mo semestre al efecto señalado.

® Que no proceda antorizsr por 
ihora U devoinciÓD que tiene solicitada 
esta Sociedad d© uea p^Tte da loi valores 
qua integran la reserva matemática de 
sus ioí^uroi de vida ordinarios para el 
psfego de atención??® del seguro infantil 
antiguo, y que por el contrario completa
rá dicho depósito a i  qui tiendo valores 
por la cantidad da 1.186 pesetas.

*4® Que revise tod».s las reclamacio* 
nes ya presentadas contra rescisión de 
péiiza'á á liquidar an la forma 0, y con
cretando ius Aescargos forme relación 
de elkfe; qu9, examinada por la Inspec- 
Glón, puede ser eometida á la Comisaría 
con propuesta de rehabilitación de póli* 
zas é desestimación de reclamaciones, a 
f©serva de les deraehos que se ejerciten 
ante los Tribunales ordinarios; y 

»5.° Que se giren viaitas de inapec- 
ción á La Actividad, tan frecuentemente 
como convenga y disponga para com
probar y acelerar el cumplimiento de las 

i Realas órdenes reguladoras de la liqui- 
i dación dei seguro infantil antiguo; pre- 
I cisar la situación de.iai carteras y reser- 
I vas de ioguros, en relación con loa fea*
I  lances, é investigar escrupulosamente 
! cuanto afecte á rasistencias ai pago de 
I dividendos pasivof, para que examina- 
i dos ios casos de insolvencia y transmi

sión de aecioues pueda la Administra- 
; cióii intervenir vigorosamente, como es 
í m  debar, para precisar loe hechos- y ■ 6x1- 
l gir ©n su caso las responsabiiidadefi a 
I que haya lugar.»
 ̂ Lo que se hace público para que llegue 

á conocimiento de los asegurados en d i
cha Sociedaé¿

Madrid, 29 de Noviembre de 1913.=El 
Comisario general. Conde de San Luis^

MADRID.—Est. Tip. ‘'Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20.


